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ADVERTENCIA. OFICIAL. SE PUBLICA. TODOS LOS DÍAS. ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

ta* leyes, órdenes y auancios qoc hayan de in- Q 
i »rttrie on los BOLRTIKES OrtciAUs se han de mandar [ 
al Sefe Político respectiTO, por enyo condado se pa-
»» <n i los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden da 6 de abril de i 839;. 

-En esta capital, llevado á domicilio. 10 w. mensuales 
1* rs. al mes; 36 el trimestre; 72 e' semestre, y 144 

Pmacio DK SDSCBICION.—I 
anticipados; fuera ds ella 

Sr un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del Botv.-nn 
rredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa

mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo de) aboso 
eo sellos.—Un número suelto t reales. 
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ADVERTENCIA EDITORIAL. 
tu 

Las disposiciones de las AutoridaíiPfi,e3C6pto!a* 
que sean ¿instancia de parte co pobre, se insertara 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio coneet* 
niente al servicio nacional, que dimane . de !*• 
mismas; pero los de interés particular pagarán un 
real por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIOIi 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

El Excmo. señor Mayordomo mayor 
do S. M. dice con fecba de ayer al esce-
lenlisimo señor Presidente del Consejo 
de Ministros lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: El marqués de San Gre
gorio, Presidente de la Facultad de la 
Real Cámara, me dice á las once y me
dia de esta noche lo que sigue: 

«Excmo. S r : S. M. la Reina nuestra 
señora ha dado á luz con toda felicidad 
un robusto ¡ufante á las once y diez mi
nutos de la noche de hoy. El parto se 
declaró á las cinco de la tarde, y ha sido 
completamente natural. S M. y el au
gusto infante recien nacido siguen sin 
novedad. Lo cual participo á V. E. con 
la mas viva satisfacción para su conoci
miento y efectos consiguientes.» 

»Lo que de R<*al orden y con el mayor 
placer tengo el honor de participar á 
V. E. para su inteligencia y fines cor
respondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Palacio 24 de enero de 1866> 
—El duque de Bailen.—Señor Presiden
te del Consejo de Ministros.» 

Con motivo de tan fausto suceso.-S. M. 
la Reina nuestra señora ha resuello que 
la corle se vista de gala durante tres 
dias, á contar desdo hoy. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernaron y i-omento del Consejo de 
Estado el espediente promovido por Jai
me Sampol. padre de Jaime Sampol y 
Calvo, quinto del reemplazo del presente 
año por el cupo de Selva, en queja del 
fallo por el quee» Consejo provincial délas 
Ba ;cares declaró soldado al citado mozo, 
dicha Sección ha emitido sobre esteasun-
to en 6de octubre úllimo el siguiente 
dictamen: 

«Esta Sección ha examinado el espe
diente promovido en queja del fallo del 
Consejo provincial que confirmando el 
del Ayuntamiento, declaró soldado al 
mozo Jaime Sampol y Calvo para el 
reemplazo de este año pur el cupo do 
Selva, desestimando la escepcion que 
espuso de tener un hermano sirviendo 
voluntariamente en el ejército de mar 
por siete añ«»s sin retribución deengan
che con la graduación de tercer Con

destable de primera clase, y no quedar 
al padre otro hijo varón en cualquier 
estado mayor de \7 años. 

En atención á lo que del espediente 
resulta: 

Visto el párrafo undécimo del artícu
lo 7 6 de la ley de reemplazos vigente: 

Vistos los art. 2 8 y 6í)del reglamen
to para la lüscuela de Condestables de 
9 de marzo de 1 8 5 8 : 

Considerando que el mozo de quien 
se trata espuso ante el Ayuntamiento 
la escepcion establecida en el citado 
párrafo undécimo del art. 7 6 , cuya 
corporación le declaró soldado por no 
presentarse la certificación de existir en 
el ejército su espresado hermano: 

Considerando que reclamado este fa
llo y presentado dicho mozo ante el Con
sejo provincial, reprodujo la misma 
escepcion, la cual fué desestimada fun
dándose en que el cargo que desempe
ñaba su espresado hermano era el de 
Condestable, cuyo empleo correspondía 
á una carrera científica sin relación a l 
guna con los quintos que ingrésin por 
su suerte en el serviciode las armas: 

Considerando quesegun el certificado 
espedido por el Comandante del vapor 
Alerta en 9 de julio de este año. el her
mano de dicho mozo se haliaba prestan 
do sus servicios er. aquel baque de guer
ra como tercer Condestable de primera 
clase, cubriendo por hnlo plaza volun
tariamente por siete años en el ejército 
activo de mar sin retril/ucion de engan
che al tiempo de hacerse la declaración 
de soldados para la quinta del actual: 

Considerando que el citado párrafo 
undécimo del art. 76 comprende á lo
dos aquellos que se encuentran sirvien
do personalmente en el ejército activo, 
ya sea de tierra ó de mar, con las cir
cunstancias que concurren en el herma
no de dicho mozo; no debiendo enten
derse que no proporciona aquella escep
cion á su citado hermano poique hubie
ra pertenecido aquel á la Escuela de 
Condestables, pues habiendo dejado de 
ser alumno de la misma, y siendo as
cendido á tercer Coudeslable de segun
da clase, y después á primero, previo 
el compromiso oe servir siete años en 
el ejército, según lo marcado en el r e 
ferido art. 2 8 del reglamento, no se 
halla comprendido en ninguno de los 
casos que espresa el mismo párrafo un
décimo de la ley de reemplazos pira 
que no se entienda que sirve en el ejér
cito, á fin de proporcionar la escepcion 

del referido artículo, y Lanío mas, cuando 
su actual graduación es la de sargento 
segundo en un cuerpo militar depen
diente del de Estado Mayor (Jeartillería 
de la Armada: 

Considerando que con arreglo á lo 
dispuesto en el citado art 6 9 de dicho 
reglamento, para ascender á primer 
Condestable, quccsel grado de sargento 
primero mas antiguo, es requisito in
dispensable el perp-luarse en el servi
cio, y aun de este modo no sale á la 
clase de Oficial en el cuerpo, en cuyo 
caso es cuando se entiende que se abra
za como carrera la profesión militar, 

La Sección opina que al citado mozo 
Jaime Sampol y Calvo lé comprende la 
escepcion del párrafo undécimo del a r 
ticulo 7 6 que espuso en tiempo oportu
no, y que en tal comcentd debe revo
carse el fallo contra el cual se reclama, 
mandando que sea dado de bija en las 
filas, y que se llame para cubrir esta 
plaza al número á quien corresponda. > 

Y habiendo tenido á bien la Heina 
(que Dios guarde) resolver de conlor-
midad con lo propuesto en el preinserto 
dictamen, y mandar que esta disposi
ción se circule para que sirva de regla 
general en lo sucesivo, de Real orden 
lo digoá V. S. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años Madrid 6 de uoviembre de 
1865.—Posada lljrrera.—Sr. Gober-
dor de la provincia de 

MINISTERIO DR LA GUERRA. 
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Zafra 20 de enero á las ocho y cua
renta y nueve minutos de la mañana.— 
El Juez do primera instancia al Ministro 
de Gracia y Justicia: 

«El Juez de primera instancia de Fre-
genal di la Sierra, en comunicación que 
acabo de recibir, me dice lo siguiente: 

«A las seis de esta tarde (ayer) llegó 
aqui Prim con los sublevados y se aloja
ron; apenas alojados, y con noticia de 
hallarse las tropas del Gobierno á dos 
horas, emprendieron precipitadamente la 
fuga sin recibir las raciones que habian 
pedido, con dirección á líncinasola, dis
tante tres horas tíé esta población y una 
de la frontera de Portugal.» 

Huelva 20 de enero á las ocho de la 
noche.—El Gobernador civil al Ministro 
de la Guerra: 

«Es probable que ayer saliera de Cor-
tegana para Encinasoia el segundo Gefe 

5.¿ 6 mUninv» ñ« .¡.^wm 
V. ,£0V¡80170') ¿fiflSfflfli *AÍM&£<iL AAltaoc 
de Carabineros do esta provincia con 
una columna de dicho cuerpo y Guardia 
civil.» 

Zafra 20 de enero ó las cinco y veinte 
minutos de la tardo.—Rl Alcalde al Mi
nistro de la Guerra: 

«El Alcalde de Fregenal. á las cuatro 
y media de la tarde, medico lo siguiente: 

«Rl Comandante Camino ha pasado 
por aqui y signe la marcha sin descansar 
en persecución de los sublevados. Tengo 
noticia de que la columna de oporaciones 
de la provincia de Huolva pernoctó ayer 
en Encinasoia. Lossublevados han dejado 
caballos.» * o ..sal 
-ci*im» i al) i . n u ^ i . b j , , , , , , , , Q ^ 

Cáceres 20 de enero á las ocho y v e i n 
tiocho minutos dé ¡a noche.—El Gober
nador civil al Ministro üe la Guerra: 

«Fuerzas de Huelva. situadas en En
cinasoia, hicieron variar el rumbo á 
IVini. que ha debido penetrar en Portu
gal por la Oliva. Rl mandante Camino, 
al frente dé su columna, seguía muy de 
cerca el movimiento de los sublevados.» 

Badajoz 20 de enero á la unía y siete 
minutos de la tarde.—Rl General seguudo 
Cabo al Ministro de la Guerra: 

«El General Echagüe ha salido á las 
ocho de esta mañana de Gureña para 
Villafraoca y Zafra. La iufantería se le 
incorporó ayer. En esto momento le co
munico que los sublevados se dirigieron 
ayer noche á Encinasoia.» 

• 
Córdoba 20 de enero á las seis y cin

cuenta y dos minutos de la larde.—El 
General Urbina al Ministro de la Guerra: 

«Ha llegado Monlesa, y se encuentra! 
por lo tanto reunidas lodas las tropas do 
la división. Rl país tranquilo, y las tro
pas con el mejor espíritu y llenas de 
subordinación y disciplina.» 

Cabezas do Buey 20 d» enero.—El 
General Zavala al Ministro do la Guerra: 

«Todas las tropas siguen alentadas 
por un espíritu inmejorable, que estimula 
las manifestaciones entusiastas de los 
pueblos, donde son acogidas con todo 
género de halagos.» 

Barcelona 20 á las seis y treinta y 
ocho minntos do la larde.—Rl Capitán 
general al Ministro de la Guerra: 

«La vanguardia de la columna del 
Priorato avistó ayer á las doce de la ma
ñana en Gralallops unos 40 rebeldes, 
que se dispersaron á su vista. Por lo de
más, no ocurre novedad alguna.» 

(tiaetta del 21.) 
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SEGUNDA SECCIÓN, 

GOBIERNO DÉLA PROYIN.CIA DR MADRID. 

Sección de Fomento—Negociad» 6.°—Núme
ro 35.—Espoñcion Universal de París do 
4867.—Concluye el reglamento general apro. 
badó por decreto de b, M el Emperador do»-
lo&franceses el 42 de julio U» *S65, (¡no que
dó pendiente en el número de ayer. 

SECCIÓN TERCERA. 
Disposiciones especiales para los pro* 

ductos de la agricultura y de la in
dustria. 

TITULO PRIMERO. 
Admisicion y clasificación de los productos. 

Arl. 3 5 . Se admitirán á la Esposicion 
lodos los productos agrícolas ó indus
triales, con las escépciones y reservas 
que se espresan en el articulo siguiente. 

Art. 24 . Quedan escluidas las male-
rias esplosivas. las fulminantes y todas 
cuantas se consideren peligrosas. 

Solo se recibirán en envases sólidos 
hechos á propósito y de pequeñas di
mensiones, los espíritus ó alcoholes, 
aceites, esencias, materias corrosivas, y 
en general lodo producto que pueda per
judicar á los demás objetos ó incomodar 
al público. 

Los pistones, los artículos pirotécni
cos, los fósforos y demás objetos aná
logos, solo se admitirán simulados ó imi
tados y desprovistos de toda materia in
flamable, ¡g., 

Art. 25 . Los espositores de produc
tos incómodos ó insalubres so sujetarán 
á las medidas d¿ seguridad que tes sean 
impuestas. 

La Comisión imperial se reserva el 
derecho de mandar retirar los productos, 
sean cuales fueren, que por su natura
leza ó magnitud le parezcan perjudicia
les ó incompatibles con el fin y conve
niencia de la Esposicion. 

Art. 26. Antes d e l ! 5 de agostó de 
1865 la Comisión imperial notificará á 
las Comisiones estranjeras el espacio de 
que cada una puede disponer para colo
car los productos de sus espositores. 

Antes del 25 de agosto de 1865 la Co
misión imperial publicara un cuadro de 
los espacios concedidos á la Sección 
francesa en cada una do las 16 á 73 cla
ses i; di.-ailas en el art. 11. 

Art. 27. üecha esta publicación, 
quedan invitados los productores fran 
ceses que se dedican á industrias com
prendidas en una misma clase, á concer
tarse para formar el proyecto de coloca
ción en el silio á ella designado. Cuando 
se hayan puesto de acuerdo sobre la 
elección de los espositores que dicho si
tio permita admitir, y sobre el espacio 
que cada uno deba ocupar, nombrarán 
uno ó mas delegados para que tomen los 
informes necesarios de la Comisión im
perial, lo sometan su plano y lista de es
positores, y hagan cuantas observacio
nes eslimen conducentes. 

Art. - 8 . A falla de las reuniones es
pontáneas indicadas eo el articulo ante
rior, las Autoridades municipales de los 
centros manufactureros, las Juntas de 
comercio, las consultivas de arles é in
dustria, las sociedades artísticas ó in
dustriales y las sociedades y comicios 
agrícolas podrán promove.r la reunión 
de los productores de su circunscripción. 

Art. 29. Las Juntas de deparlamen
to (art. 3.") recibirán de la Comisión im
perial y comunicarán á las Jimias con
sultivas de agricultura, á las sociedades 
y comicios agrícolas del deparlamento, 
los planos adoplados para representar la 
agricullura de las diversas regiones de 
Francia, á fin de que contribuyan á 
realizar el pensamiento de que se trata. 
Estimularan sobre lodo á estas socieda
des y comicios para que preparen espo-
siciones colectivas de tipos de animales 
y plantas, de establecimientos rurales y 
de máquinas agrícolas. 

Las Juntas de departamento de una 
grao región agrícola se pondrán de 
acuerdo hasta donde sea pos'b'.o para 
representar, sin duplicidad.de objetos, 
los rasgos característicos de la agricul-
tura»de la región rcspectivaE-í 

Art. 50. Las soHcitudes .̂de admisión 
referentes h las instalaciones menciona
das-en los artículos 27, 28 y 29 se ha
rán por loa delegados de los interesados 
que se hayan puesto de acuerdo ó por 
los de las corporaciones ó sociedades 
que tomen la iniciativa. AI efecto lo^'dé-
legados harán llenar y firmar por dupli
cado á cada espositor la solicitud de ad
misión cuyo modelo (Documento C) va 
Uíiido al preseute: reglamento. Dirigirán 
estas solicitudes al Comisario general e i 
París. fftrt--47,),. , ; , „ , 

Art. 3 1 . La Comisión imperial acep
tará, toda instalación, bien sea concerta
da espontáneamente por los productores 
de una misma clase, ó bien por iniciati
va de las Juntas de departamento, de los 
Ayuntamientos, de las Juntas de comer
cio y consultivas, de las sociedades ó 
Juntas agrícolas, artísticas ó industria
les, mientras no haya reclamación algu
na en contrario v se corresponda al ob
jeto de la Esposicion. 

Art. 32. Las esposiciones concerta
das en común se harán individual y se
paradamente, mientras no convenga a 
todos los interesados presentar en con
junto los producios de una localidad ó 
región sin designar nombre alguno de 
espositor. 

Art. 33. En el caso.de que las espo
siciones se hagan conforme á los ar
tículos 27, 28 y 29, jos productores que 
tengan que entablar alguna reclamación 
la dirigirán al Comisario general, quien 
la someterá á la Comisión imperial. 

Arl. 54 . En el caso previsto en los 
artículos 27, 28 y 29, deque no se con
cierten los productores, estos llenarán 
y firmarán individualmente dos ejempla
res de la solicitud de admisión (arl. 50) , 
que se dirigirán al Comisario general en 
París. (Art. 17.) 

Art. 55 . Las solicitudes de admisión, 
las reclamaciones y todos los documen
tos que á ellas se refieran, deben diri
girse á París antes del 3i de octubre de 
IbGo. 

Trascurrida esta fecha, no se admiti
rá solicitud ni reclamación alguna, sino 
por acuerdo especial de la Comisión im
perial. 

Arl. 36 . Los constructores de apa
ratos que exijan el empleo del agua, de 
gas, ó de vapor, deberán dec arar al ha
cer la solicilud de admisión, la canlidad 
de agua, gas, ó vapor que necesiteu. 
Los que deseen que sis máquinas fun
cionen, indicarán la velo- idad de cada 
una de ellas y la fuerza motriz que sea 
precisa. 

Art. 37. Las Juntas de admisión 
nombradas por la Comisión imperial pa
ra los nueve grupos de la agricultura y 
de la indusliia (arl. 11) darán su pare
cer sobre las solicitudes individuales de 
admisión, y sobre las reclamaciones 
mencionadas en el art. 33 . 

La Comisión imperial decide sola acer-
ca de la a ¡misión de espositores. 

Art. 38 . Cada espositor francés re 
cibirá, antes del 51 de diciembre de 
1865, una cédula de espositor, que in
dicará el número que le corresponda, las 
dimensiones del silio puesto á su dispo
sición y las senas de su domicilio, que 
deberán estar colocadas en los bultos 
que reinita. 

TITULO II. 

F.nvio, recepción é instilación de los productos 
en el palacio y en el parque. 

Arl. 59. El embalaje y trasporte de 
los productos enviados á la Esposicion y 
de los que hayan figurado en ella, será 
de cuenta de los espositores, lanío ó la 
ida como á la vuelta. 

Art. 40 . Los bultos de procedencia 
francesa que encierren productos desti
nados á la Esposicion. deberán llevar 
c o m e marnajas letras E U dentro de un 
circulo ¿5) y además el número de ór- | 
den del espositor y !a dirección á la Ks-

Eiosicion, tal como está indicado ene! bi-
letí del espositor. (Art. 58 , }^ 

La factura que acompañe á estos bul
tos llevará igualmente .'el nombre del es
positor. ol numero de orden y la direc
ción. 

El remitente deberá fijar en los dos 
lados del bulto la etiqueta que con este 
objeto y por duplicado le envié la Comi
sión imperial. 

Art. 41 . La .Comisión imperial seabs-
liene de mezclarse entre los espositores 
y las empre-as de trasporte en lo con
cerniente al envío y recepción de los pro
ductos. En su coosecuencia, los esposi
tores deben cuidar por si mismos ó por 
medio de sus agentes de enviar los bul
tos, recibirlos y reconocer su contenido. 

Si el destinatario ó su representante 
no estuviese presente para recibir los bul
tos á su llegada al recinto de la Esposi
cion, el contratista deberá llevárselos in-
med.iatajpeute,. :•, crjoinq jb jldiUeaí» 

Art. 42. Los bultos que se, envíen del 
estranjero indicarán con toda claridad 
s.u procedencia. La Comisión imperial se 
pondrá de acuerdo con loscomisionndoses-
tranjeros para ¡que la espedicioo de dichos 
bultos se haga según las reglas Indica
das en el arl. 40 para los de origen fran
cés: además de esto, los comisionados 
eslranjeros adoptará sobre-este particu
lar las medidas que juzguen mas .conve
nientes. 

Arl. 45. Los productos franceses, de 
igual modo que los eslranjeros, serán ad
mitidos en el recinto de la Espos^ión 
desde el l.i de enero de 18C7 hasta el 10 
de marzo inclusive del mismo ano. 

Podrán adelantarse estas fechas por 
disposiciones especiales para los objetos 
cuya instalación sea dificil, ó demorarse 
para los de gran valor. 

Arl. 44. El recinto de la Esposicion 
se constituirá en verdadero depósito de 
Aduano. 

Los productos eslranjeros destinados 
á la Esposicion serán admitidos en tal 
concepto hasta el o de marzo de 1867 por 
los siguientes puertos y ciudades fronte
rizas. 

Dunkerque,—Lile,—Valehciennes, — 
Feignies,—Jeumont, — Vireux, —Givet, 
—Longwy. — Thionville. — Fo:bar.h, — 
"Wissembourg,-Strasbourg, -Sain Louis, 
—Poularlier.—Belle-garde, — Sainl-Mi-
chel,—Nue-Marseilltí,—Celte,—Le Per-
tuus,—Ilendaye ( i ) , — Bayone, — Bor-
deaux, —Nanles,—Saint ¡Nazaii e,-Gran-
ville,—le Havre,—Dieppe,—Rouen.— 
Boulogne,—Calais. 

Art. 4o. La Comisión imperial dará 
instrucciones especiales acerca de la épo
ca en que deberán ser conducidos al re
cinto de la Esposicion los materiales des
tinados á las cunstrucciones que se han 
de esponer, las máquinas y aparatos des
montados, ios objetos pesados ó embara
zosos y los que exijan macizos ó cimien
tos especiales. 

EsLos ttabajos de construcción é insta
lación se ejecutarán por los espositores 
y á sus espensas, sujetándose á los [da
nos que sometan á la aprobación de la 
Comisión imperial. 

Art. 46. La Comisión imperial sumi
nistrará gratuitamente el agua, gas, va
por y la fuerza motriz para lasmáquinas, 
según lo dispuesto en el art. 56 . Dicha 
fuerza en general se comunicará por me • 
dio de un árbol maestro, cuyo diámetro 
y número de revoluciones por minuto 
dará á conocer la Comisión imperial aules 
de 51 tie diciembre de 1865. 

11) Se establecerá un despacho de Aduana 
en el camino de hierro que se construye entre 
Barcelona y Perpinan. 

Los espositores tendrán obligación de 
colocar de su cuenta la polea sobre dicho 
árbol maestro, las poleas conductoras, el 
árbol intermediario de trasmisión destina
do á regularla velocidad propia del apa
rato, y las correas necesarias para cada 
una de estas trasmisiones. 

Las maquinas de vapor que deban ser 
alimentadas por sus mismas calderas no 
povirin colocarsn-.ea el Palacio y serán 
'dijeto de instrucciones especiales. 

Art. 47. Todos los demás gastos ta-
Íes como manutención en la Esposicion, 
recibo y abertura de los bultos, separa
ción y conservación de las cajas y emba
lajes, construcción de mesas, estantes, 
escaparates ó anaquelerías, colocación 
de los productos en el Palacio y en el 
parque, .ornato del silio y devolución de 
los productos, serán de cargo de los es
positores. asi franceses como eslran
jeros. 

Art. 48. El arreglo y decorado de la 
sección francesa en el Palacio y en ej¡ 
parque se ejecutarán con arreglo al plano 
general y bajo la vigilancia de los agen
tes de la Comisión imperial. 

Esta indicará á los espositores que lo 
deseen los contratistas que se podrían 
encargar de la ejecución de sus obras y 
de conservarles sus embalajes; pero dejan
do á" los espositores en libertad de emplear 
contratistas ó trabajadores de su elec
ción. 

Art. 49. Las instalaciones en el Pa
lacio podrán hicerse á medida que se 
vaya terminando su construcciou; debe
rán empezar lo mas tarde el 1.° do di
ciembre de 18 G y estar dispuestas para 
recibir los productos antesdel 1o de enero 
de 1867. 

Art. 50. Los espacios reservados 
juera de las instalaciones de productos 
se hallan estrictamente calculados para 
las necesidades de la circulación; se 
prohibe por lo tanto Mojar en edos I03 
bultos ó cajas vacías, y por lo mismo 
deberán ser desembalados aquellos i 
medida que se reciban. 

La Comisión imperial procederá de 
oficio á desembalar, á cuenta y riesgo 
de los espositores, los bultos abandona
dos por ellos en los sitios de paso. 

Desde el t i al 28 de marzo de 1867 
los productos desempaquetados y conve
nientemente colocados se ordenarán tal 
como hayan de figurar en la Esposicion. 
El 20 y 30 de dicho mes se reservarán 
para la limpieza general. La revista de 
toda la Esposicion se efectuará el 51 del 
mismo. 

La Comisión imperial lomará cuantas 
medidas sean necesarias para qua la Es
posicion esté completa el 28 de marzo en 
tudas sus parles. Dispondrá, p >r consi
guiente, de todo silio que el 14 (leonero 
de 1867 no esté ocupado por una insta
lación completa y de toda aquella que el 
10 de marzo no haya recibido el sufi
ciente número de productos. 

Art. 51 . En el momento en que las 
cajas y bultos queden libres de los ob
jetos que contenían, serán conducidos 
fuera del local por los espositores ó por 
sus agentes. Si asi no lo hicieren, la Co
misión imperial mandará sacarlos, de
clinando toda responsabilidad sobre su 
conservación. 

Art. 52. Se publicarán á su debido 
tiempo las instrucciones especiales para 
la organización é instalación ríe los pro
ductos y objetos de Esposicion que ña-
van de colocarse en el parque. 

t • • 11 a ta i» 
TITULO III. 

Administración y policía. 

Art. 55 . Los productos se presenta
rán con el nombre del productor. Podrán 
además, con el consentimiento de este, 
llevar el nombre del negociante que de 
ordinario los tiene en depósito. 

La Comisión imperial se entenderá en 
caso necesario con los negociantes para 
hacer que figuren en la Esposicion bajo 
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^htadós por *us productores. . j 
•IxiArí. 54. SWMinvU'íí á los osposd^oresi 

inscribir á continuación dé su nombre 
;#de su rafeon social,1 los de las personas 
que hayan contribuido de una manara 
especial á dar realce a los pro lucios es-
puestos, sea á título de inventor, sea 
por el dibujo do* los-modelos, por los 
medios do ejecución, ó bien por la rara 
habilidad del trabajo manual. 

. • Árt. '55. El precio de venta a! con
tado y el sitio de espenilición p\ftir&vih-

•dicarflo sobre los'^bj'eto's' qúe's'ef'jffésen-
fgw- Esta) indioncibn esínrzdsa-respe rio 
de los comprendidos en' la clase 9 1 . En 
todas las clases eo que los precios estén 
anotados, serán obligatorios para el es-
positor respecto del" comprador,Aso peuc 
de quedar eschiido del concurso. 

Los objetos que se vendan no ppirrán 
sacarse de! la Espasicioo hasta que osla 

.finalice, á no ser que so obtenga especial 
fcutorizacion de la Comisión imperial. 

Art. 5'». La Comisión in perialadop-
tará las medidas necesarias para garan
tizar las averías de los preuuctosespuoá-
tos; pero jio sera responsable en maneja 
alguua de los aocidenles, estragos ó pér
didas que puedan sobrevenir, cualesquie
ra que sean sus causas y su importancia. 
Deja á los esposilores el cuidado de ase
gurar sus productos directamente yásus 
espensas, si creen oportuno no recurrir á 
esta garantía. 

Vigilará por medio del personal nece
sario los producl&i-presentados; mas nc 
será responsable de los hurtos y estra-
víos. 

Art. 57. Un reglamento especial que 
se fijará en el Palacio y en el parque, 
determinará e! orden del serviciointerior. 
y dará á conocer los agentes encargados 
de presltr su ausilio á los esposilores y 
de velar por la segurida;! de la Imposi
ción. 

Arl. S>Si Se entregará á cada esoosi-
tor un billete de entrada gratuita. Este 
billete es personal y se recogerá si se 
probare que lo ha prestado ó cedido á 
otra persona, sin perjuicio de lo que hu
biere lugar con';.vreglo á derecho. 

Para asegurar esta parte del servicio, 
el billete de entrada se firmará por su 
dueño. Este tendrá la obligación de en
trar por determinadas puertas y se lo 
podrá requerir á que firme en una hoja 
del libro de registro para identificar >n 
persona. 

Art. 59 . Los esposilores tendrán la 
facultad de encargar la custodia de sus 
productos á personas de su confianza, 
pero con el consentimiento de la Comi
sión imperial. 

A estos guardas se les darán billetes 
_4o entrada gratuitos y personales, bajo 

las condiciones expresadas oo el articulo 
anterior. 

El íttárdá nombrado por varios espo
silores solo podrá oblener un billete de 
entrada, sea el que fuere el número de 
esposilores que représenle,. 

Art. 60. Los esposilores ó sus agen
tes se absten Irán de invitar á los con
currentes á que estos compren los pro
ductos, limitándose ó responder á las 
preguntas que se les dirijan, á (lar las 
seflas, prospectos y precios corrientes 
que se les pidan. 

Art. 61 . La Comisión imperial fija
rá ulteriormente la tarifa de los precios 
de entrada que los concurrentes hayan 
de pagar para penetrar en el recinto de 
la Esposicion. 

Arl. 62. Se constituirá un Jurado 
internacional de premios dividido en nue
ve grupos correspondientes á los nueve 
de productos do la Agricultura y de la 
Industria designados en el sistema de 
•Clasificación. (Arl. 1 i y documento* B ) 

Un reglamento especial determinara 
el número, naturaleza y diversas clases 
de premios, asi como la formación y 
atribuciones del Jurado encargado de 
repartirlos. 

. rime»los-bajo la, dirección de los indi
viduos del Jurado do recompensas y una 
comisicn científica, aerícola ¿ industrial 
.nombrada por la Comisión imperial. Se 
.publicarán los resullados de;intere> ge-
neral que estos trabajos den a conocer, 

^n^rl. '"4. Podían establecerse-confe
rencias y hacer demostraciones en los 
diversos sitios de la Imposición, asieomo 
dar cursos y lecturas en una salo cons
truida al 'miento. Mas para lucirlo se 
necesitarán autorizaciones personales 
coucedidas por Ja Comisiouam'perial. 

«ja "«•"ITTttLO'ÍY 1 ' ' 

Cpncinsioa de la Esposicipn y recogida de los 
L R j productos. 

Art. 65 . Inmediatamente desoues de 
cerrarse la Exposición, los esposilores 
empaquetarán y retirarán sus productos, 
y las.mesas, estantes, etc., eu que los 
hayan espueslo. 

Esta operación quedará terminada an
tes del 30 de noviembre de 1867. 

Pasado esto término, los productos, 
bultos y demás efectos qm» no hayan si
do recogidos por los• expositores ó sus 
agentes, seria retirados de oficio y de
positados en un-almacén público, de 
cuenta y riesgo de sus dueños. Los ob
jetos que no havaa sido recogidos el 50 
de junio de i868 se ven eras» pública
mente, y su producto neto se aplicará á 
una obra de Beneficencia. 

Hecho y acordado por la Comisión im
perial el 7 de ju'io de 1864.—El Minis-

r trode Estado, Vicepresidente—Firmado: 
Rouher. 

Visto y unido al decreto dé 12do julio 
de 1860.—El Ministro de Estado, encar
gado interinamente del Ministerio de 
Agricultura, Comercio y Obras públicas. 
—Firmado: Rouher. 

El Secretario déla Comisión imperial. 
—Firmado: de Chancourtois. 

Por ampliación.—El Consejero de Es
tado, Comisionado "general.—Firmado: 
F. Le Play. 

DIRECCIÓN G NERAL OE AGRICULTURA, I N 
DUSTRIA T COMERCIO. — Agricultura.— 
Rscelenlisimu señor: Al disponerS. M.la 
Reina (Q. D. G.) por Real orden de 11 do 
setiembre úllimo que se constituyeran 
Comisiones en las capitales de provincia 
para auxiliar al Gobierno y á la Comisión 
general que al efecto se nombrase en los 
trabajos referentes á la Esposicion uni
versal de París, se les encargó que inme
diatamente se ocuparan de invitar á to
dos los establecimientos, arlislas, labra
dores é industriales quo, á su juicio, pu
dieran contribuir á la brillantez del con
curso. Nombrada ya la Comisión gene
ral- española en virtud de la Real orden 
de 28 de octubre, inserta en la Gaceta de 
8 de noviembre, publicado el reglamento 
general eo la de 18 deigual mes. y cons
tituidas -las Comisiones provinciales se
gún avisos de sus dignos Presidentes, es 
llegado el caso do que á reserva do cir
cular las instrucciones necesarias sobre 
el modo de reunir, ordenar y enviar los 
productos, se agrupen las noticias conve
nientes para conocer la concurrencia 
probable y proyectar el plan circunstan
ciado de colocación que según el regla
mento deben, presentar Us Comisiones 
estranjeras á la Imperial de París el pró
ximo raes de euero¿ Para lograrlo, es 
absolutamente necesario que cada Co
misión provincial reitere una vez mas, 
y cuantas sean necesarias, sus apremian
tes cscitaciones, con el fin deque los es
tablecimientos y los particulares de las 
respeclivasprovinciassesirvau remitirlas 
con la brevedad posible nota circunstan
ciada de los objetos que se propongan 
enviar, precisando el espacio horizontal' 
ó vertical que necesiten en las galerías 
del edificio, ó en el atea del parque, se
gún lanaluraleza de los productos, y que, 
adquiridos estos datos, se reasuman por 
cada Comisión, 'paraque ordenados por 

iía^DííeoñiongMnerai- en *tosprimeros 
d i a v d e k p M ^ o ta&s 'tatihifr*, |>m?da,o 
servir de baB^aretouftetáM ^ o y e c t o de 
cotooacion que laUOJI ISÍOU imperial're-
clama. -oí >a¡dsá ,'. -am 

Pudiera juzgarse conveniente que al 
pedir estos datos-se fijaran las cantida
des de los productos; mas es de adver
tir que el réglamelo general nada pre
viene acerca de este particular, y que, 
sobre ser inalterable en muchos casos la 
cantidad ó el volumen1, ocurríeriíb* á 
veces que ¡en ello consiste'principalmente 
el mérito relativo del obj lo. nafta mejor 
que el criterio1 y<cs^rlerfcia1 de los mis
mos esposilores, ó el prudente consejo de, 
las Comisiones provinciales pueden sdvar 
cortaciertóosta pequefladifícullád, no per
diendo de vistaque tanto puede pferjudicar 
laescesiva escasez, si no se presta1 á las 
puebasAquesefes someta, comoel estre
mo opuesto y la repetición estéril de obje
tos idénticos de- igual procedencia y cir
cunstancias. Por tales motivos, en ocasio
nes análogas, se ha solido recomendar, 
sin elevarlo á la categoría de precepto, 
quo en cuanto á cérea lea y legumbres y 
otros productos semejantes , conviene 
presentar próximamente de 14 á ̂ 8 li
tros (de 4 á 6 celemines); de frotas sé-
cas 2 á 5kilogramos (4á 6 libras); los lí
quidos en 6 b lellas de tamaño coiriüh; 
los encurtidos en igual número de frascos 
cilindricos de cristal ó vidrio blanco, de 
forma, calidad y trasparencia esmeradas, 
pues es de lodo punió digno de encare
cerse que la imprevisión de no presen-
lar los objetos decorosamente y con el 
gusto artístico que se acostumbra á ad
mirar en los concursos universales, so 
corre el riesgo de deslucir el mérito por 
los que juzgan de él á primera vista; 
y que asi como será fácil sustituir por 
oíros cualesquiera envases en que se re
mitan los áridos, no se podrán variar los 
que contengan líquidos ni oíros prodnclo3 
que deban permanecer herméticamente 
cerrados. Estas, ligaras ^prevenciones, 
cuya esplauacioQ hadé Innecesaria la re
conocida, competencia de 1 (as Comisiones, 
no menos que el interés é ilustración do 
los particulares que se propongan hacer 
justo alarde del mérito de sus obras y 
productos, cree la Dirección de mi cargo 
que serán suficientes, para que unas y 
otros despleguen la mayor actividad en 
la reunión de los dalos que ahora se pi
den, y en su dia para la buena presenta
ción de los objetos que desde luego;ofrez-< 
can,sin prescindir de nada délo quo ca
racterice la producción ó industria del 
pais, por humilde que sea, sierapro que 
(o recomiende algún mérito relativo, ni 
de nada tampoco que para honra de la 
mUma localidad revele el germen de su 
riqueza ó los adelantos de su industria. 

Dios guarde á V. E. muchosaños. Ma
drid 6 do diciembre de 1865.—El Direc
tor general, Félix García Gómez.—Señor 1 

Gobernador de la provincia de Madrid. 

DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA I COMERCIO.- \gricullura.— 
Ei Excmo. señor* Ministro de Fomento 
me comunica con esta fecha la Real or
den siguiente: 

«limo. Sr.. Visto el adjunlo proyecto 
de instrucción formulado por la Comisión 
general española para la Esposicion uni
versal de París de. 1867, en que se de
terminan las atribuciones de la misma y 
las de las Comisiones provinciales man
dadas constituir por Real orden de 11 
de setiembre último, asi como el modo 
de proceder en los trabajos proparatorios, 
S. M. la tteina (Q. D. G.) se ha servido 
aprobarle y disponer su publicación para 
que, reconociéndose la autoridad de di
cha Comisión general nombrada por Real 
orden de 28 de octubre, se cumplan sus 
disposiciones por quien corresponda; y ; 

que tos ceñiros directivos, corporaciones i 
y establecimientos dependientes de este 
Ministerio cumplan igualmente los encar-
¿•os que se les atribuye, dirigiéndose res- | 

Ffce^.'W^s^eiá^^h^tlas'mvIfaetlK 
4tfctóp7oee<Wfl. »K « b r u t a ñ a 

^ ^ ^ v M é í W Í ^ o ^ V ^ l í ' ^ a r a su 
inteHíericla^WectOfConVi^r^ntfl!*. I)mg 
guarde a V. I. mtáhós^ríV^MHti'fi\! 1 0 
de .liciembrede 13Q i .—Vega <lc \r*ii-
jo.—Sr. Director general de Agricultu
ra, Industria y tomaran. 

Lo traslado ft V. E. pira srf-inteligen
cia v cumplimiento en la parte 'Vpjfc *lo 
corresponde, Insertando para-su gdnierño 
la instrucción á que se alude. Diossáar-

diciembre de tS0;i.—El ' Director gene
ral ; Félix barcia' <W»éÍ.**"SA''Goberna
dor de la provincia de Madrid. 

í i c q « T V U I I Í el flh onsl&fiiiK IA *•$ 
I N S T R U C C I Ó N 

sobre las atribuciones 1I0 la Comisión ̂ romal 
espadóla y de las comisiona* prov incales ca
ra la exposición nniversil de París de *&t>7, 
y sobre la organización ile los trabajos pre
paratorios et las1 provincias del reino. 

••-! • i i o v hrv¿ n:¡ -ÍTmi'./nillu 
C A P I T U L O I . 

De-Ja Comisión general. 

Artículo 1 ;* Las funcionas do ja Co
misión general, c r é a l a por Realórjíen'do 
20_de eclubre de, JS65, serát, l a s s i ^ n -
tes: 

1.° Proponer al Gobierno los medios 
que considera acertajos p^ra preparar la 
esposiewn y promover la concurrencia do 

1 espositores. 
2.* Entenderse directamenle coirla 

Comisiou Imperial, al lenor de lo (irevé-
¡ nido'ene! art. 5 / del rogladiento general 

de la esposicion. 
5 . a Entenderse con los Gobernado

res de provincia en todo lo que se r e -
1 Cera á la parte facultativa del concurso. 

4 . a Sostener correspondencia acliva 
i con las personas influyentes de las pro

vincias que por su ejemplo ó sus cscita
ciones puedan contribuir al mejor éxito. 

5 . a Cooperar 4 la formación deaque
llas colecciones (pie, no hall.ándose al al
cance de Jos .particulares, puedan ser 
adquiridas por el Gobierno. 

o.* Recoger y suministrar los datos 
que la sugieran su celo é inteligencia 
para ilustrar la redacción del Catálogo 
y la de la .Memoria sobre el estado y 
porvenir de la producción española. 

7.* Evacuar IQS informes que le pida 
el Gobierno' sobre los negocios relativos 
á la Esposicion. 

CAPITULO H. 
De las Comisiones provinciales. 

Art. 2.° Las Comisiones provinciales 
creadas por Real orden da 11 de setiem
bre de 1865, tendrán las siguiénles atri
buciones: 

1 .* Ponerse en c >rannicaeion direc
ta con los proJ'uctores, escitando su ce
lo para que presenten las muestras de 
sus respectivas industrias. 

2 . a Ilustrar el juicio de los esposito
res, designándoles aquellos objetos que 
puedan exhibir con ventaja y la forma 
en quo deban remitirlos. 

3.* Dar 6 los Gobernadores conoci-
mienle de los obstáculos qoe se opongan 
á facilitar la concurrencia. 

4.* Suministrar dalos sobre el esta
do de la producción. 

5.* Enviara la Comisión general, 
antes del dia i o de enero de 186o, un 
cálculo espresivo dé los productos que 
se propongan esnoner las provincias, de 
su naturaleza y de su número, indicando 
al mismo tiempo el espacio que proba
blemente necesitarán aquellos para ser 
clocados convenientementi en el con
curso. 

6.* Allegar por suscricion ó por 
oíros medios un fondo para pensionar 
discípulos observadores de la Esposicion 
eligiéndolos previo examen entre los ais 
tesanos y arlífic s de las provincias. 

" C A P I T U L O 1 1 1 . 
De las invitaciones. 

Art. 5.° Hará presente á S. Mi la 
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. Berna e) Sr. Ministro de Fomento la 
•onveniencia dé que por la Administra
ción general de la Real Casa y Patrimo
nio se formen colecciones de las pro
ducciones forestales, agrícolas é indus
triales, y también de las obras de arte. 

Art. 4.° Por el Ministerio de Fomen
to se dirigirán las invitaciones siguientes: 

1.* Al Presidente del Consejo de 
Vinistros para que por el centro de Es 
tadística se remita á la esposicion una 
•érie de las publicaciones hechas por 
aquel departamento desde la última Es
posicion de Londres, así como notos ó 
copias de los trabajos que tenga en via 
de publicación. 

2." Al Ministerio de la Guerra para 
que per los cuerpos facultativos se for
men colecciones de las primeras mate
rias que se emplean en las fábricas mi
litares y de sus producciones, así como 
de los planos, reconocimientos y libros 
últimamente publicodoscon cargo al pre
supuesto de aquel departamento. 

3.* Al Ministerio de Gracia y Justi
cia para que remita á la.Esposicion una 
colección de los lomos de la Estadística 
civil;y criminal, y las noticias y planos 
de las restauraciones que en los templos 
se hubieren hecho durante los últimos 
anos, ó estuvieren en vías (le ejecución. 

4." Al Ministerio de Hacienda para 
que remita una colección de las Balan
zas de comercio y de los demás trabajos 
estadísticos publicados por aquel centro, 
a*¡ como una colección de monedas, pa
pel timbrado, tabaco, sales y demás ob
jeto? estancados. 

5.* Al Ministerio de Marina para 
quo remita una serie do cartas hidrográ
ficas, dibujos v modelos de barcos, y 
colecciones de las primeras materias que 
se emplean en los arsenales, asi como 
también de sus diversas aplicaciones. 

6.* Al Ministerio de la Gobernación 
para que la Imprenta Nacional remita 
muestrarios de tipos, alguna desús prin 
cipaKs obras, y para que los presidios 
formen colecciones de los productos que 
en ellos se elaboran. 

7.? Al Ministro de Ultramar para 
promover la concurrencia de las provin
cias ultramarinas, á fin de que estas 
ocupen en la Exposición el lugar distin
guido que les corresponde. 

Art. 5.° Por dicho Ministerio de Fo
mente, ó por la respectiva Dirección 
general de Agricultura, Industria y Co
mercio, se dispondrá. 

1 .* Que el cuerpo de Ingenieros de 
Minas, bajo la dirección de la Junta con
sultiva del mismo, forme una colección 
de minerales y rocas útiles, otra de pro
ductos metalúrgicos y otra de planos ó 
croquis geológicos, de planos de minas 

.notables, de fábricas y demás objetos 
del ramo. 

2.° Que el cuerpo de Ingenieros de 
Montes forme, bajo la dirección de la 
Junta consultiva del mismo, una colec
ción de productos primarios y secun
darios, otra de lo* instrumentos fores
tales usados en el país y otra de los pla
nos ó croquis, reconocimientos, inventa
rios y ordenaciones. 

5.* Que la Asociación general de 
Ganaderos, las Juntas de Agricultura, 
Industria y Comercio y los estableci
mientos (le enseñanza agricola concurran 
coa sus producciones á solemnizar la 
Esposicion u ¡versal. 

Art. G.° Por el mismo Ministerio de 
Fomento, ó por la Dirección general de 
Instrucción pública, se acordará: 

1.° Que los Profesores de las Univer
sidades, escuelas superiores, escue'as 
profesionales ó Institutos auxilien con 
sus conocimientos a las Comisiones pro
vinciales, siempre que estas lo soliciten 
por conducto de los Gobernadores, y que 
los méritos que coütraigan en este ser
vicio les sirvan de recomendación en su 
carrera. 

2.° Que se escite á los'Rectores para 
que estos estimulen á los Decanos de 

Ais Facultades, Directores de Escuela é 
Institutos a fin de que, reunidos los res
pectivos claustros, propongan los pro
ductos españoles que de los museos, 
Ranunes botánicos, gabinetes, laborato
rios, bibliotecas y demás auxiliares de 
la enseñanza deban remitirse á la Espo
sicion. 

3.° Que análoga invitación se haga 
á las Reales Academias y á las demás 
Academias y Sociedades científicas, lite
rarias y artísticas. 

4.° Que se lleve á cabo lo dispues
to ya por la Dirección general del ramo 
a fin de reunir todo lo relativo al ma
terial pedagógico. 

Art. 7.* El citado Ministerio, ó la 
respectiva Dirección general de Obras 
públicas, dispondrán que por el cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, y bajq la dirección de la Junta 
consultiva, se forme una colección de 
memorias, proyectos, planos estadísticos, 
modelos, publicaciones y demás objetos 
del ramo. 

Art. 8.° La Comisión general invita
rá directamente á las Sociedades Eco
nómicas, á las Sociedades agrícolas, las 
Sociedades industriales, al Colegio de 
Farmacéuticos del reino, á la Sociedad 
de Fomento de las Arles y á los agricul
tores, industriales y artistas que juzgue 
conveniente. i 

Art. 9.° Los Gobernadores procura 
r.m que la manifestación de ¡as fuerzas 
productoras de España sea digna de su 
alto objeto y de las miras ilustradas que 
el Gobierno so propone, empleando 
cuantos esfuerzos esténÁ su alcance para 
que los productores directamente intere
sados cu la Esposicion anuo iada con
curran á ella con aquellos objetos que 
por su mérito sean dignos de ofrecerse 
al público y den idea del progreso espa
ñol. A este Gn participarán mensual-
mente á la Comisión general el resultado 
de sus oscilaciones. 

CAPITULO IV. 

Disposiciones generales. 

Art. 10. Las Comisiones provincia
les formarán catálogos conforme al sis-
lema de clasificación adoptado por la 
Comisión Imperial, escribiendo á la ca
beza de cada página, folio común, el 
r>úmero del grupo con caracteres roma
nos y el número de la clase con' caracte
res arábigos, y se encuadernarán aque
llos de manera que s > puedan de.<alosar 
por clases. De cada provincia se envia
rán dos ejemplares. 

Art. 11. Con respecto á cada pro
ducto, se espresará: 

El apellido y nombre del espositor. 
El nombre del producto. 
El nombre de la finca y el del término 

municipal donde radique. ' 
La utilidad del producto. 
El sistema y gastos de producción. 
Sus precios al pie de la localidad pro

ductora y en los mercados. 
Su consumo interior» y esterior. 
Su porvenir como objeto industrial y 

de comercio. 
Art. 12. Todas las pesas y medidas 

se arreglarán al sistema métrico deci
mal conforme á lo prevenido en la ley 
de 19 de julio de 1849, tomando por 
base las tablas de reducción formadas 
de orden del Gobierno por la Comisión 
permanente de pesas y medidas. 

Los precios se indicarán en escudos y 
milésimas de escudo, de conformidad 
con lo que previenen le ley de 26 de ju
nio ie 1 86 \ y la Real orden de 19 de junio 
de 1865, expedida por el Ministerio de 
Hacienda, ó en moneda francesa. 

Art. 15. Los productos se enume
rarán clara y distintamente y de un modo 
estable, y á ser posible en dos 6 tres 
parajes de cada objeto; adenas llevarán 
sus respectivos rótulos. El catálogo se 
referirá también á los números de orden. 

Art. 1 4 . Las Comisiones provinciales 
cuidarán del empaque y remisión de pro
ductos, verificando estas operaciones 
con la mayor economía. 

Art. 45. Los productos habrán de 
estar en París el 51 de diciembre de 
1866. 

Para los ganados, frutas frescas y flo
res se dictarán instrucciones especiales. 

Art. 16. Los gastos de trasporte 
desde las capitales de provincia hasta 
París, los de calificación, adorno gene
ral, complemento de rótulos y coloca
ción, asi como los de redacción é impre
sión del Catálogo y Memoria, se harán 
por cuenta del Estado. 

Art. 17. La Comisión general dirigi
rá, bien individualmente, bien según las 
clases esteblecidas en el reglamento ge
neral , las instrucciones convenientes 
sobre los productos á que se debe dar la 
preferencia, sobre la forma en que se 
han de remitir y sobre las cantidades 
que de cada uno de ellos convenga en
viar. 

Art. 18. La Comisión general se di
vidirá en tres secciones. 

1 .* Industrias minera, forestal, agrí
cola y pecuaria. 

2 . a Industria fabril, manufacturera 
y do trasporte. 

5 . a Bellas arteséinstrucción popular. 
Art. 19. La Comisión general publi

cará en la Gaceta de Madrid el día 1.* 
de cada mes una reseúa del estado de 
sus tareas. 

Madrid 15 de diciembre de 1865.—El 
Presidente de la Comisión general. Fran
cisco Serrano.— El Secretario, Braulio 
Antonio Ramírez. 

SESTA SECCIÓN. 

AYUNTAMIENTOS! 

Alcaldía constitucional de Pozuelo de Alarcon. 

Aprobado en 28 de noviembre de 
1862 el amillaramiento de riqueza de 
este distrito para el afio siguiente y 
sucesivos. ínterin no se acuerde otra cosa 
por la superioridad, es indispensable, 
conforme á la Real orden de 9 do junio 
de 1865. la formación del apéndice anual 
á que siempre dan lugar las traslacio
nes de dominio y demás cambios ocur
ridos en la propiedad, así como los ar
rendamientos. Pt»r Unto, los que se en
cuentren en cualquiera de los casos re
feridos, se servirán presentar las opor
tunas relaciones en la secretaría de este 
Ayuntamiento dentro del término de 15 
días, para que de este modo no se les 
ocasione ningún perjuicio. 

Debe advertirse que en dicha clase de 
documentos no se admiten mas altera
ciones que las producidas por ventas, 
permutas, herencias y arrendamientos; 
de ninguna manera sobre clasificaciones 
ó evaluaciones de fincas, pues aquellas 
no servirán para variar la respectiva 
cuota ó capital imponible, con arreglo 
al art. 221 del reglamento de 18 de di
ciembre de 1846. 

Pozuelo de Alarcon 16 de enero de 
1866.—Marcelino García, 

•bhi »•> i»h:/¿t>b in}¿Uiü**l ' '•<»•"• »luml« • 
Alcaldía constitucional do Corpa. 

Con la competente automación del 
Excmo. seftor Gobernador civil de la 
provincia se subastan I s pastos de in
vierno de los montes Toconal, Coberlero 
y Cotillo, de estos propios. baj<iol tipo de 
120 escudos el primero, 9i> el segundo y 
60 el tercero, estando señalado par* su 
remate el dia 28 del actual y hora de 
las doce de su mañana, en la casa con
sistorial y con las condiciones que se 
leerán en el acio de la subasta. 

Corpa 18 de entro de 1866.—El Al
calde, Ramón Gómez. • 

ilcaldfa constitucional dt Perufia délas TOrit*. 

El Ayuntamiento municipal de esta 
villa ha acordado que en el término 4 * 
veinte días todo el contribuyente qn.* 
haya tenido alteración en la riqueza pú
blica de esta villa presente relaciones 
juradas en Secretaría pues pasado dicho 
término sin verificarlo al tiempo de U 
evaluación do la imposición del cupo st 
hará por el que figurase en la actualidad. 

Lo qie se anuncia para los efecto* 
oportunos^ 

Pezuela de las Torres 17 de enero de 
1 8 6 6 . — El Alcalde. Hilarión Paez.—Ma
nuel de Rubio, Secretario. 

Alcaldía constitucional dt Mico. 
Se halla vacante la plaza de Médico-

cirujano tilolar de esta villa, cuyo par* 
tido es de tercera clase. La dotación 
consiste en 2.000 rs. por asistencia á 
pobres. 7000 por repartimiento vecinal, 
cobrado por el Ayuntamiento y abonado 
al Profesor por trimestre vencidos. Tam
bién se da casa pagada por el Ayunta
miento y demás que consta en las con» 
iliciones fijadas para el contrato. 

Las solicitudes se dirigirán al señor 
presidente del Ayuntamiento, en término 
de treinta dias, á contar desde el anun
cio en el Boletín Oficial y Caceta del 
Gobierno. 

Meco 23 de diciembre de 1865.—El 
Alcalde, Pedro Sauz. 

Alcaldía constitucional de Galapagar. 

Debiendo procederse á la rectificación 
del amillaramiento de riqueza de este 
distrito municipal para la derrama de 
la contribución territorial y ano econó
mico de 1866 á 1867, se hace preciso 
que lodos los terratenientes de esta villa, 
tanto vecinos como forasteros, presen
ten en el término preciso é improrroga
ble de ocho dias, en esta Alcaldía, las 
oportunas declaraciones duplicadas de 
las alteraciones que hayan esperiraen-
lado en su riqueza, en la inteligencia de 
que trascurrido dicho.plazo se procederá 
á lo que haya lugar, con estricta suje
ción á la ley é instrucciones vigentes. 

Galapagar 20 de enero de 1866.-*-El 
Alcalde coLSlilucional. Sebastian Gre
ciano. 
,£rn-T7nj m mi nu jup » i n t H i p / i rnuonj 
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PARTE M OFICIAL 

ANUNCIOS. 
B I B L I O G R A F Í A . 

Leyes y Reglamentos para el Gobierno y 
Administración de las provincias: ta t'n-
eluida la ley de imprenta comentada. 
Esta obra, diverja de otras que hemos 

anunciado, comprende lasjeyes, decretos 
y Leales órdenes que citamos á continua
ción: 

Ley para el gobierno y administración 
de las provincias.—Id. de disenso pater
no.—Real decreto derogando el páriafo 
10 del art. 10 de la ley del gobierno de 
as provincias —Reglamento para la eje
cución de la ley del gobierno y admi
nistración de las provincias.—Id. cu 
cuanto á los Sub-gobernadores.—Ley de 
presupuestos y contabilidad provincial. 
—Real decreto ampliando y delegan-
d > facultades á los Gobernadores.— 
Otro uniformando los presupuestos pro
vinciales con los generales iiej Estado. 
—Ley de nombramiento de Alcaldes-
Corregidores.— Id. de reuniones públicas* 

Véndese al precio de OCUü REALES, en 
la Administración de este periódico, Cor
redera baja de San Pablo, número 59, 
tienda. 
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